
 
 

III MEMORIAL MANUEL PÉREZ REBANAL AL MEJOR TRABAJO EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 
 
 
El periodo de presentación de trabajos, fue desde el día 10 de Marzo de 2003, hasta el 30 de Mayo de 
2003. 
 
El jurado estuvo compuesto por : 
 
• D. José Luis López Tarazona Arenas.-  Ilmo. Director General de Trabajo. 
• D. Pedro Obregón Cagigas.-  Asociado de Honor. Ilmo. Director General de Industria. 
• D. Patrocinio Pérez Torio.- Director del Centro de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

Cantabria. 
• D. Amalio Sánchez Grande.- Asociado de Honor. Jefe de la Inspección Provincial de 

Trabajo y S.S. 
• D. Daniel Pariente Matamala.- Presidente de la ATSPRL. 
• Dª. Inmaculada Collantes Lavín .- Vicepresidente de la ATSPRL. 
• Dª. Paz Nozal.- Secretario de la ATSPRL. 
• D. Jesús Ramos García.- Tesorero de la ATSPRL. 
• Dª Silvia Santos Sastre .- Vocal de la ATSPRL. 
 

El acto de entrega de trofeos, junto con la jornada “AUDITORÍAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES” que contó con las ponencias de  D. Amalio Sánchez Grande, Jefe de la 
Inspección Provincial  de  Trabajo  y   Seguridad  Social, D. José Luis Trueba Barquín, Auditor de 
ASTRU Auditores e Isabel Fernández Díez, Responsable del Servicio de Prevención Mancomunado 
MECOBUSA-FUNDIMOTOR, se realizó el 20 de Junio de 2003 en el Salón de Actos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cantabria. 
 
Los premiados fueron los siguientes:  
 
Primer Premio: Juan Manuel Escudero Molina por su trabajo titulado: “Evaluación 
del Riesgo de Incendio. Manual para el cálculo de la carga de fuego y aplicación 
del R.D. 786/2001 y de la N.B.C.-C.P.I./96".  
 
Primer Accésit: Don Javier Olavarrieta del Castillo por su trabajo titulado: 
“Evaluación de la exposición a materia particulada en el puesto de rebabado de 
piezas de fundición. Caso de aplicación del R.D. 374/2001 sobre agentes químicos”. 
 
Segundo  Accésit: Dña. Elena del Campo Alonso por su trabajo titulado: “El trabajo 
y la maternidad. Protección de la trabajadora embarazada usuaria de PVD´S”. 
 
 
 


